
Auto No. 451 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDÍO 
 

Abril tres (3) del año dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
REF.:  63001311000220210030899 
 
 
Previo al pronunciamiento  sobre la solicitud de Librar mandamiento de pago en contra 

del señor Diego Gallego Rendón, presentado por la señora  Italia    Palomeque Buriticá 

a través de apoderado judicial, se dispone poner en conocimiento de la parte actora 

la relación de los depósitos judiciales que se han consignado dentro del proceso de 

Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico, donde consta que  en los meses 

de Febrero y Marzo de esta anualidad, se han consignado las cuotas alimentarías, las 

cuales han sido canceladas a la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS  

JUEZ
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